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OBJETIVOS 

 

 Presentar el flujo transaccional que deben realizar los usuarios para 

tramitar el pago del aporte patronal que debe asumir la Unidad o 

Subunidad Ejecutora a cada uno de los terceros que identifica cada una 

de las EPS, AFP, SENA, ICBF, CAJAS DE COMPENSACION, ESCUELAS. 

 Presentar la funcionalidad del proceso de pagos masivos para tramitar el 

pago del aporte patronal que debe asumir la Unidad o Subunidad 

Ejecutora a cada uno de los terceros que identifica cada una de las EPS, 

AFP, SENA, ICBF, CAJAS DE COMPENSACION, ESCUELAS utilizando el 

proceso de pagos masivos. 

 Presentar el flujo transaccional que deben realizar los usuarios para 

tramitar el pago del total de la planilla PILA, utilizando la transacción de 

generación de orden de pago no presupuestal de deducciones o la carga 

masiva donde se afecta el valor del aporte patronal y el valor del 

descuento del empleado, a cada uno de los terceros que identifica cada 

una de las EPS, AFP, SENA, ICBF, CAJAS DE COMPENSACION, 

ESCUELAS. 
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1 FLUJO TRANSACCIONAL PAGO PARAFISCALES 

 

1.1 El funcionario de la Unidad o Subunidad Ejecutora, que tenga el 
perfil presupuesto de gasto registra:  

 

A. Una solicitud de CDP, utilizando el rubro A-01-01-02 (Contribuciones 

Inherentes a la Nómina – Planta de Personal Permanente) ó A-01-02-02 
(Contribuciones Inherentes a la Nómina – Personal Supernumerario y 
planta temporal) 

 

B. Un CDP, seleccionando rubros con la marca Afecta Apropiación por el 

valor de cada concepto de pago. 

 
C. Un Compromiso para cada uno de los terceros que identifican las 

entidades a la cuales se les realiza el aporte obligatorio (EPS, AFP, 
SENA, ICBF, ESCUELAS etc.), por el valor correspondiente al aporte 

patronal del pago de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes –
PILA-, afectando los rubros con marca Afecta Apropiación. El medio de 

pago a utilizar es GIRO. 

 
En el siguiente sitio encontrará el documento “Estructura Archivo Carga Masiva 

Registrar Compromiso Presupuestal de Gasto” que contiene la estructura para 
realizar carga masiva de compromisos, que facilitan la operación. 

 
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/SIIFNacion/pages_cicloden
egocios/cargasmasivas  

 

1.2 El funcionario de la Unidad o Subunidad Ejecutora, que tenga el 

Perfil Central de Cuentas y/o Gestión Contable registra: 

 

A. Una cuenta por pagar por cada compromiso presupuestal registrado con 

el tipo de cuenta que corresponda, por el valor total. 

B. Una obligación con valor neto igual a cero, seleccionando en la carpeta 

de deducciones la posición de catálogo no presupuestal de deducciones 
que corresponda con el mismo tercero de la obligación. 

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/SIIFNacion/pages_ciclodenegocios/cargasmasivas
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/SIIFNacion/pages_ciclodenegocios/cargasmasivas
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Concepto de Pago 

NO Pptal 
Descripción 

2-30-01-01-01-01 APORTES PATRONALES EPS SECTOR PÚBLICO 

2-30-01-01-01-02 APORTES PATRONALES EPS SECTOR PRIVADO 

2-30-01-01-01-03 APORTE FONDOS DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA SALUD - FOSYGA 

2-30-01-01-02-01 

APORTES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES SECTOR 

PÚBLICO 

2-30-01-01-02-02 

APORTES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES SECTOR 

PRIVADO 

2-30-01-01-03-01 RIESGOS PROFESIONALES SECTOR PÚBLICO 

2-30-01-01-03-02 RIESGOS PROFESIONALES SECTOR PRIVADO 

2-30-01-01-04-01 CAJAS DE COMPENSACIÓN SECTOR PÚBLICO 

2-30-01-01-04-02 CAJAS DE COMPENSACIÓN SECTOR PRIVADO 

2-30-01-01-05 APORTES SENA 

2-30-01-01-06 APORTES ESAP 

2-30-01-01-07 APORTES ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TÉCNICOS 

2-30-01-01-08 APORTES ICBF 

 

IMPORTANTE: La razón de registrar una obligación a cada tercero que 

identifica la EPS o AFP, SENA etc., es con el fin de que contablemente quede 
registrado el gasto a cada uno de esos terceros, así mismo se incluye la 

deducción para después por el proceso de generación de orden de pago no 
presupuestal de deducción realizar el pago a cada EPS o AFP, pero incluyendo 
el descuento de los funcionarios y el aporte del patrono, para que quede la 

trazabilidad del pago total por PILA a cada uno de los beneficiarios. 

 

1.3 El funcionario de la Unidad o Subunidad Ejecutora, que tenga el 
perfil pagador central y/o regional registra: 

 

A. Una orden de pago presupuestal de gasto para cada beneficiario con 
valor neto igual a cero (Tipo de beneficiario= Beneficiario Final )  

 

Con los pasos anteriormente descritos la Unidad o Subunidad que generó la 
orden de pago deberá realizar a través del funcionario que tenga el perfil 

pagador central y/o regional la autorización de la orden de pago y el pago de 
esta a través de la siguiente ruta  
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CUN / Administración / Ordenes de Pago / Asignar Estado Pagado a 
Orden de Pago con Valor Neto cero. 

Con el pago de la orden de pago se crea en la bolsa de deducciones un 
movimiento positivo por cada valor y código de deducción que identifica el 
aporte patronal. 
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2 FLUJO MASIVO PAGO PARAFISCALES 

 

Para facilitar el registro de la gestión financiera para pago de parafiscales, el 
aplicativo SIIF NACION contempla la funcionalidad de pagos masivos, que 
permite que, a partir de un CDP, el sistema genere un compromiso, (n) 

número de obligaciones y (n) número de órdenes de pago como registros 
tenga la carga de generación de documentos. 

 

2.1 Parametrización Básica para Ejecutar el Flujo de Pagos Masivos 

 

2.1.1 Definir Lista de Criterio “Dependencia De Nomina” 

 

PERFIL: Entidad – Parametrizador Gestión Entidad 

RUTA: ADMINISTRACION (ADM) / Parametrización / Listas de Criterio 

 

Hacer clic en el botón “Definir Listas”. 
 

 
 

Consultar y seleccionar “Dependencia De Nomina” como lista de criterio. 
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Registrar “PAGO MASIVO” en el campo “Nombre de la lista” y definir “SI” como 
valor para la marca “Mostrar el Código”. 
 

 
 

Registrar el código de identificación y la descripción de este.  

 
En este punto se debe identificar el código y nombre de las dependencias de 

nómina, aquí se recomienda identificar el mismo código y nombre de la o las 
dependencias de gasto que tenga la unidad o subunidad ejecutora por donde 

se está realizando la gestión. 
 
Los conceptos que se crean en esta transacción permiten luego relacionar este 

código con cada una de las dependencias de afectación de gasto de la unidad o 
subunidad ejecutora. 
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Se debe crear un registro para cada dependencia de afectación de gastos de la 

unidad o subunidad ejecutora donde se va a realizar la generación masiva de 
Documentos.  
 

Hacer clic en “Insertar” 
 

 
 

Seguidamente, hacer clic en “Guardar” para crear la lista y definir los valores 

para las dependencias de nómina. 
 



  

GUIA PARA PAGO APORTES PARAFISCALES  

           

Código:  NA 
 

Fecha:  02-09-2024 
 

Versión: 3.0 
 

Página: 
 11 de 
51 

 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. 
Distribución Gratuita. 

 
 
 

2.1.2 Definir la Relación entre la Lista “Dependencia De Nómina” y las 
Dependencias de Afectación de Gasto. 

 
PERFIL: Entidad – Parametrizador Gestión Entidad 

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Parametrización / Relaciones / 
Relación Dependencia Origen / Crear 

 
El aplicativo carga automáticamente la información de: 

 
 Dependencias Presupuestales: Dependencias de nómina creadas en el 

punto 1 de esta guía. 

 
 Dependencias para afectación de gasto: Corresponden a las 

dependencias de afectación de gasto que tenga la unidad o subunidad 
ejecutora.  
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Seleccionar la dependencia de nómina y su correspondiente dependencia de 
afectación de gasto. Hacer clic en el botón “Adicionar” para registrar la 

relación. 
 

 
 

 
Se debe repetir la operación anterior, tantas veces como sea necesario. Hacer 

clic en el botón “Guardar” para registrar las relaciones definidas en el 
sistema. 
 

 

 
 
 

Para validar las relaciones que definió el usuario en el sistema, se debe 

ingresar a la siguiente ruta en la cual se mostrarán todas las relaciones que se 
han registrado en el aplicativo para cada unidad o subunidad ejecutora:  
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GESTION DE GASTOS (EPG) / Reportes / Parametrización / Relación 
Dependencias de Origen Dependencias para afectación de Gastos.  

 
 

2.1.3 Definir la Relación entre la Lista “Conceptos De Nomina” y las 
Posiciones del Catálogo de Gasto. 

 

PERFIL: Entidad – Parametrizador Gestión Entidad 
 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Parametrización / Relaciones / 
Relación Concepto Origen / Crear 
 

El aplicativo carga automáticamente la información de los Conceptos de Pagos 
Masivos creados por la Administración SIIF, se debe seleccionar el concepto de 

pago masivo que se requiere y hacer clic en la lupa   para consultar y 
seleccionar la Posición de Catálogo de Gasto con la cual se va a relacionar. 

 

 
 

Seleccionar el rubro a vincular al concepto masivo y hacer clic en el botón 
“Aceptar”. 
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Hacer clic en el botón “Adicionar” para registrar la relación. 
 

 
 

Se debe realizar esta operación para cada uno de los conceptos de pagos 
masivos. 
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Luego, hacer clic en el botón “Guardar” para crear las relaciones entre 
conceptos de pagos masivos y las posiciones del catálogo de gasto. 

 

 
 

Para verificar las relaciones que definió el usuario en el sistema, se debe 
ingresar a la siguiente ruta en la cual se mostrarán todas las relaciones que se 

han registrado en el aplicativo para cada unidad o subunidad ejecutora: 
 
GESTION DE GASTOS (EPG) / Reportes / Parametrización / Relación 

Concepto de Origen 
 

 

2.1.4 Definir la Relación entre la Lista Concepto De Descuento y las 
Posiciones No Presupuestales.  

 
PERFIL: Entidad – Parametrizador Gestión Entidad 
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RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Parametrización / Relaciones / 

Relación Gestión / Concepto de descuento y posiciones no 
presupuestales 

 

 
 

Hacer clic en la lupa de búsqueda  del concepto de descuento, se selecciona 
el concepto de descuento que se requiere relacionar y se hace clic en 
“Aceptar” 

 
Los conceptos de descuento que muestra el sistema son los creados por la 

Administración SIIF.  
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Luego se hace clic  en la lupa de búsqueda de “Posición(es) del catálogo 
para pago no presupuestal”, se selecciona la que corresponda al mismo código 
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del concepto de descuento seleccionado en la primera parte, pero con guion 
separador y se hace clic en “Aceptar”.  

 

 
 

 
 

La operación anterior se repite para todos los conceptos de descuento. 
 

Por último, se hace clic en “Guardar”, para que las relaciones realizadas se 

actualicen en el sistema. 
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2.2 LIBRO DE EXCEL QUE PERMITE GENERAR UN ARCHIVO XML PARA 
PAGOS MASIVOS 

 

2.2.1 Convertidor para Generar Archivo XML  

Este proceso se recomienda que lo utilicen todas las entidades porque facilita 
el registro de las (n) obligaciones y (n) órdenes de pago a cada uno de los 
beneficiarios de las EPS, AFP, SENA, etc. 

Con el procesamiento masivo se realiza el pago únicamente a “Beneficiario 
Final”. En la hoja de “Datos Generales” del convertidor utilizado para cargar la 

información de pago de los parafiscales, se incluyen los datos correspondientes 
a cada una de las entidades beneficiarias del pago (EPS, AFP, SENA etc.) 
registrando un valor de deducciones igual al total de pago para cada una de 

ellas.  

El beneficiario de la deducción es el mismo tercero registrado en la hoja de 

datos generales, para que cuando la orden de pago quede en estado pagada, 
se causen las deducciones en la bolsa de deducciones y la persona que tiene el 
perfil Pagador central y/o Pagador Regional solicite en una sola orden de pago 

no presupuestal de deducciones el descuento del empleado y el aporte 
patronal.  

El medio de pago a registrar en el convertidor es “GR” Giro. 

 

Registrar los datos en el convertidor para generar el archivo XML a cargar en 

las transacciones de generación masiva de documentos. Se debe habilitar las 
macros para poder diligenciar el mismo. 

Hacer clic en el botón “Entrar”.  
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El documento consta de cuatro hojas 

A. DatosGenerales: Corresponde al conjunto de datos que dan cuenta de 
la información general de los documentos a generar (tercero, medio de 
pago, cuenta por pagar, valores, datos administrativos, texto 

justificativo). 

B. Conceptos: Da cuenta del registro de los ítems de gasto que se 

afectarán con la generación de los documentos. 

C. Usos Presupuestales: Si alguno de los rubros de gasto que se 
vincularon en la hoja de conceptos tiene la marca “Requiere Uso 



  

GUIA PARA PAGO APORTES PARAFISCALES  

           

Código:  NA 
 

Fecha:  02-09-2024 
 

Versión: 3.0 
 

Página: 
 21 de 
51 

 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. 
Distribución Gratuita. 

Presupuestal” se deberá diligenciar la información del uso presupuestal 
que le corresponde. (Esta Hoja NO APLICA para el pago de aporte 

patronal con rubros derivador de las contribuciones inherentes a la 
nómina) 

D. Deducciones: En esta hoja se registra la información de las 
deducciones asociadas a los documentos a generar. 

  

2.2.1.1 Hoja 1 – DatosGenerales 

 

INFORMACIÓN TERCERO 

 Identificador: Corresponde al número del registro. El mismo sirve 
como llave para identificar los detalles del documento en las hojas de 

Conceptos y Deducciones. 

 Tipo de Documento: Corresponde al código que identifica el tipo de 

documento que tiene el tercero beneficiario de los documentos.  

01: NIT 

02: Otro 

03: Cédula de Ciudadanía 

04: Registro Civil 

05: Tarjeta de Identidad 

06: Pasaporte 

07: Cédula de Extranjería 

 Número de Documento: Número del documento de identificación del 
tercero beneficiario. Este debe diligenciarse sin tener en cuenta el digito 

de chequeo. 

 

INFORMACIÓN DEL MEDIO DE PAGO 

 Medio de Pago: Corresponde al medio de pago que tiene habilitado la 
tesorería que realizará el pago de las Órdenes de Pago generadas. 
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AC: Abono en Cuenta 

CH: Cheque 

GR: Giro 

TT: Títulos 

 Tipo Documento Entidad: Corresponde al tipo de documento de 
identificación de la Entidad Financiera a la cual corresponde la cuenta del 
beneficiario de pago (cuando el medio de pago es abono en cuenta).  

 Número Documento Entidad: Corresponde al número que identifica a 
la Entidad Financiera a la cual corresponde la cuenta del beneficiario de 

pago (cuando el medio de pago es abono en cuenta) 

 Tipo de Cuenta: Corresponde al tipo de cuenta del tercero beneficiario.  

AHR: Ahorros 

CRR: Corriente 

DEL: Depósito Electrónico  

 Número de Cuenta: Corresponde al número de identificación de la 
cuenta bancaria del tercero beneficiario 

 Tipo Cuenta por Pagar: Corresponde al número que identifica el tipo 

de pago que se efectuar en el proceso masivo. 

 

Código Descripción 

01 Pago Sin Descuentos 

06 Contrato de Obra 

07 Viáticos Funcionarios 

08 Viáticos Contratistas 

11 Nómina 

15 Vigilancia y Aseo 

21 

Gastos Pagados por Anticipado Servicios de Renta NO 

Laboral 

22 Pago no Presupuestal 
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25 Adquisición de Servicios a Personas Declarantes 

26 Adquisición de Servicios a Personas NO Declarantes 

29 Servicio a la Deuda SSF 

31 Honorarios Personas Declarantes 

64 Honorarios Personas NO Declarantes 

65 Comisiones Personas Declarantes 

66 Comisiones Personas NO Declarantes 

67 Arrendamiento Bienes Muebles 

69 Arrendamiento Bienes Inmuebles 

72 Aportes ESAP 

73 Aportes Patronales SSS Salud 

74 Aportes Patronales SSS Pensiones 

75 Aportes Cajas de Compensación 

76 Aportes ICBF 

77 Aportes SENA 

78 Compra de Vehículos 

80 Compra de Combustibles 

82 Compra de Bienes Raíces 

84 Transporte Terrestre de Pasajeros Persona Jurídica 

86 Restaurante Hotel y Hospedaje 

88 Aportes Cesantías 

89 Aportes SSS ARP 

90 Aportes Escuelas Industriales e Institutos Técnicos 

91 Otros Pagos con Descuentos 

93 Rentas de Trabajo 

94 Rentas de Pensiones 
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95 Compra de Activos Movibles -Declarantes 

96 Compra de Activos Movibles -NO Declarantes 

97 Compra de Activos Fijos -Declarantes 

98 Compra de Activos Fijos -NO Declarantes  

 

TOTALES 

 Valor Total: Corresponde al valor bruto de los documentos. 

 Total Deducciones: Corresponde al valor total de las deducciones 

vinculadas a los documentos. 

 Valor Neto: Corresponde al valor neto de los documentos.  

 

DATOS ADMINISTRATIVOS 

 Fecha Solicitud: Corresponde a la fecha registrada en el documento 

que soporta la generación de los documentos de forma masiva. Debe 
estar en formato año-mes-día. 

 Tipo de Documento Soporte: Corresponde al código del tipo de 

documento que soporta la generación de los documentos de forma 
masiva. 

 

Código Descripción 

01 ACTO ADMINISTRATIVO 

02 RESOLUCION 

04 DECRETO 

06 OFICIO 

07 OTROS 

10 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 

11 CUENTA DE COBRO 

14 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 
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15 DIP 

17 FACTURA 

18 LOA - CARTA ACEPTACION 

19 NOMINA 

28 RECIBOS OFICIALES DE PAGO 

33 CONTRATO DE CREDITO 

34 CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS   

35 CONTRATO DE CONSULTORIA 

36 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS - 

PROFESIONALES 

37 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

38 CONTRATO DE OBRA 

39 

CONTRATO DE FIDUCIA- ENCARGO FIDUCIARIO-

ADMINISTRACION DE FONDOS 

40 CONTRATO DE COMPRA VENTA Y SUMINISTROS 

55 CONTRATO DE APORTE 

56 CONTRATO DE INTERVENTORIA 

57 ACEPTACION DE OFERTAS 

58 ORDEN ADMINISTRATIVA 

59 POLIZAS 

60 CONVENIO 

61 ORDEN DE COMPRA 

62 ORDEN DE SERVICIO 

63 PLANILLA SEGURIDAD SOCIAL 

 

 Número de Documento Soporte: Corresponde al número de 
identificación del documento que soporta la generación de los 
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documentos de forma masiva. Debe tener máximo 30 caracteres 
alfanuméricos.  

 Código Expedidor: Corresponde al código que identifica el expedidor 
del documento que soporta la generación de los documentos de forma 

masiva.  

 

Código Descripción 

01 CONGRESO 

02 GOBIERNO NACIONAL 

03 DGPPN- DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 

04 CONFIS 

05 DEPENDENCIA INTERNA 

06 ORGANO JUDICIAL 

07 DNP - DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION 

08 

DGPTN - DIRECCION GENERAL DE CREDITO PUBLICO Y 

TESORO NACIONAL 

09 GOBIERNO DISTRITAL 

10 GOBIERNO LOCAL 

11 ENTIDAD  

12 CGN - CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

13 CGR - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

16 PROVEEDOR 

17 ENTIDAD FINANCIERA 

 

 Justificación: Corresponde al registro de texto justificativo de la carga 

de documentos. Debe tener máximo 100 caracteres alfanuméricos.  
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2.2.1.2 Hoja 2 - Conceptos  

 

 Identificador Tercero: Corresponde al número que identifica al tercero 
en la hoja “DatosGenerales”. A través de esta columna se construye la 

relación entre la información registrada en la hoja DatosGenerales y el 
detalle de los ítems de afectación que se registran en la hoja 
“Conceptos”, este identificador se repite según la cantidad de ítems 

que tiene cada tercero. 

 Identificador Rubro: Corresponde a un número consecutivo que 

identifica la posición del rubro dentro de la hoja de “Conceptos”. A 
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través de esta columna se construye la relación entre la información 
registrada en la hoja “Conceptos” y el detalle de los usos que se 

registran en la hoja “Usos Presupuestales”.  

 Código de la Dependencia Origen: Corresponde a los códigos creados 

en el punto No. 2.1.1 y parametrizados según Punto No. 2.1.2 de la 
presente guía. Este código identifica la relación entre la dependencia de 
afectación de gasto y el código de dependencia origen. 

 Código del Concepto Origen: Corresponde a los códigos que 
identifican la relación entre el código Concepto De Nomina y la 

posición del catálogo de gasto creadas en el punto 2.1.3 de esta guía. 

 Valor: Corresponde al valor bruto por rubro presupuestal de gasto.  
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2.2.1.3 Hoja 4 - Deducciones 

 Identificador Tercero: Corresponde al número que identifica al tercero 

en la hoja “DatosGenerales”. A través de esta columna se construye la 
relación entre la información registrada en la hoja “DatosGenerales” y 

el detalle de los descuentos que se registra en la hoja “Deducciones”. 

 Código del Concepto de Descuento: Corresponde a los códigos que 
identifican la relación entre el código descuento de descuento y la 

posición del catálogo de pagos no presupuestales creados en el punto 
2.1.4 de esta guía. 

 Base Gravable*: Corresponde a un valor (opcional) que la entidad 
puede registrar para calcular el valor a deducir. La operación para 
cálculo es: Base Gravable por el porcentaje de tarifa es igual al valor a 

deducir.  

 Tarifa*: Corresponde a un porcentaje (opcional) que la entidad puede 

registrar para calcular el valor a deducir. La operación para cálculo es: 
Base Gravable por el porcentaje de tarifa es igual al valor a deducir.  

 Valor a Deducir: Corresponde al valor de la deducción.  

IMPORTANTE: Si el usuario desea utilizar las columnas de Base 
Gravable y Tarifa debe tener en cuenta las siguientes reglas: 

✓ Si la “Posición del catálogo para pago no presupuestal” a la que 
corresponde la deducción tiene vinculado un tercero beneficiario, el 
tercero definido en el archivo debe ser igual a este. 

✓ Si la “Posición del catálogo para pago no presupuestal” a la que 
corresponde la deducción tiene parametrizada una tarifa en el SIIF, la 

tarifa del archivo debe ser igual a esta. El valor a deducir debe 
corresponder al cálculo de la base por la tarifa y debe estar redondeado 
por exceso o por defecto al entero más próximo.  

✓ Si la “Posición del catálogo para pago no presupuestal” a la que 
corresponde la deducción NO tiene vinculada una tarifa, pero la 

deducción tiene definida base y tarifa, esta última puede contener hasta 
5 decimales, el valor a deducir debe corresponder al cálculo de la base 

por la tarifa definida y debe estar redondeado por exceso o por defecto 
al entero más próximo. 

Ejemplo: 
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✓ Cuando se registre únicamente valor a deducir, este podrá contener 
hasta dos decimales. 

Ejemplo: 

 

 

✓ Si se definió para un registro valor de base gravable, dicho registro debe 
contener también tarifa. 

✓ Si se definió para un registro valor de tarifa, dicho registro debe 

contener también base gravable. 

 

 Tipo de Documento Beneficiario: Corresponde al tipo de documento 
de identificación del tercero beneficiario de la deducción. 

 Número de Documento Beneficiario: Corresponde al número de 

identificación del tercero beneficiario de la deducción. El número no debe 
incluir el dígito de verificación. 
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2.2.1.4  “Validar Datos”  

Después de haber diligenciado los datos, se hacer clic en el botón “Validar 

Datos” para que la macro verifique la estructura de los datos diligenciados e 
informe sobre las inconsistencias en el mismo. 
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2.2.2 Generar el archivo XML que será cargado al SIIF.  

Para generar el archivo XML, se debe hacer clic sobre el botón “Convertir a 

XML”. Esto se debe hacer, después de haber validado los datos. 

 

En la misma carpeta donde se encuentra guardado el convertidor, se crea el 
archivo XML: 

 

Para cargar el archivo en el sistema, es necesario convertir el mismo a formato 
ZIP. 
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2.3 TRANSACCIONES PARA GENERAR PAGOS MASIVOS 

 

2.3.1 Cargar el Archivo XML en SIIF Nación 

 

PERFIL: Entidad – Gestión Presupuesto Gastos 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Ejecución Masiva / Hasta Orden 
de Pago / Crear Documento Masivo 

 

Proceso de Carga Pagos Masivos 

Seleccionar tipo de proceso masivo: 

01 Nómina 

02 Participación a Municipios 

03 Viáticos 

04 Parqueaderos 

Consultar y seleccionar el archivo en ZIP a cargar en el aplicativo. 

 

Hacer clic en el botón “Guardar archivo” para registrar la información del 

archivo en el SIIF. 
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2.3.2 Adicionar Información al Documento Masivo 

 

PERFIL: Entidad – Gestión Presupuesto Gastos 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Ejecución Masiva / Hasta Orden 

de Pago / Adicionar Información al Documento Masivo 

Seleccionar el mismo tipo de proceso definido en el punto 2.3.1, consultar y 

seleccionar el documento masivo generado. 

 

Hacer clic en el botón “Aceptar”. Se mostrará la cantidad de ítems de 

afectación que trae el archivo de la carga.  
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Hacer clic en la lupa  para buscar la cantidad de rubros incluidos en el 
documento masivo.  
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Seleccionar para el conjunto de rubros encontrados: Fuente de financiación, 
Situación de Fondos, Recurso Presupuestal (los cuales deben corresponder al 

CDP que se expide para amparar el proceso masivo), Tipo de Gasto1 y Atributo 
Contable2.  

Hacer clic en el botón “Aplicar a Todos” para definir los atributos para el 
conjunto de rubros seleccionados. 

 

 

1 Si el archivo que se cargó agrupa rubros que contabilizan con atributo contable NINGUNO, se 
debe seleccionar el tipo de gasto que aplica para la mayoría de los rubros que contiene el 

archivo (no necesariamente debe aplicar para todos los rubros dentro del archivo).  

2 Si el archivo que se cargó agrupa rubros que contabilizan con atributo contable NINGUNO, 
obligatoriamente se debe seleccionar el atributo NINGUNO.  
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Hacer clic en el botón “Guardar” para definir los ítems de afectación de gasto. 

 

 

 

2.3.3 Generar Documentos Masivamente 

PERFIL: Entidad – Pagador Central o Regional 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Ejecución Masiva / Hasta Orden 
de Pago / Generar Documentos 

Para Generar documentos masivamente con atributo contable “NINGUNO” y 
varios tipos de gasto se debe definir: 

Fecha de Registro: Fecha del sistema 

Tipo de proceso Masivo: El mismo que se seleccionó en el punto 2.3.1. 

Consultar y seleccionar el documento masivo.  

 

Seguidamente, consultar y seleccionar el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal con cargo al cual se van a generar los documentos. Luego hacer 

clic en el botón “Generar”. 
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Registrar el campo de “Ordenador de Gasto” y hacer clic en “Aceptar”.  

 

Definir la “Fecha de Pago”; Se debe verificar que para el mes en que se está 

definiendo la fecha de pago, exista Cupo PAC Disponible suficiente. 
Seguidamente hacer clic en “Aceptar”. 

NOTA: Como estas ordenes de pago son valor neto cero, la entidad puede 
registrar como fecha de pago el mismo día en que genera la transacción. 
Cuando se procese el batch con resultado exitoso deben efectuar el proceso de 

pago de las órdenes de pago (1. Autorización por la RUTA: CUN / 
Administración / Ordenes de Pago / Autorizar Ordenes de Pago. 2. pago de 

ordenes de pago valor neto cero por la RUTA: CUN / Administración / Ordenes 
de Pago / Asignar estado pagado a orden de pago con valor neto cero) 
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En la sección de compromiso presupuestal detalles, hay una columna que 

muestra el tipo de gasto contable seleccionado en la transacción del perfil 
presupuesto Adicionar información al documento masivo, esto con el fin de que 
el usuario tenga la posibilidad de modificar el tipo de gasto a uno o más de los 

rubros presupuestales que se consolidan en la transacción según la 
Parametrización contable que tenga vigente. 

Lo anterior, permite que la entidad envíe un solo proceso masivo 
independientemente del tipo de gasto que esté vigente para cada uno de los 
rubros presupuestales enviados para el procesamiento con ATRIBUTO 

CONTABLE NINGUNO. 

La forma de operar la transacción es la siguiente; El sistema carga en la 

columna de tipo de gasto el que se seleccionó en la transacción “Adicionar 
información al documento masivo”. 

Luego se ubica el rubro presupuestal al que se le desea modificar el tipo de 

gasto y se selecciona, de la lista desplegable vinculada, el tipo de gasto que se 
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quiere aplicar, y así sucesivamente con cada uno de los rubros presupuestales 
que requieren se les modifique el tipo de gasto. 

 

Verificar que la posición del catálogo de gasto tenga definido correctamente el 

tipo de gasto vigente que está parametrizado en la tabla contable TCON07. Si 
la entidad se equivoca de tipo de gasto en alguno de los rubros, el archivo no 

procesará exitosamente.  
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Finalmente hacer clic en “Guardar”. 

 

 

 

Luego de guardar se debe esperar unos minutos, en los cuales el aplicativo 
procesa el archivo cargado y los atributos antes definidos. Pasado un tiempo 

prudencial se debe verificar el resultado del procesamiento tal cual se describe 
en el numeral 2.3.4 de esta guía. 

IMPORTANTE: El resultado del proceso masivo es un compromiso con el NIT 

de la entidad, que agrupa todos los rubros incluidos en el archivo masivo, (n) 
obligaciones y (n) órdenes de pago, según la cantidad de registros enviados; si 

el sistema por alguna validación no genera los documentos (un compromiso, 
obligaciones y órdenes de pago) el proceso será fallido. 
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2.3.4 Verificación Resultado Procesamiento 

 

PERFIL: Entidad – Pagador Central o Regional 
 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Ejecución Masiva / Hasta Orden 
de Pago / Generar Documentos 

 

Hacer clic en el botón “Ver Batch”, el cual, se encuentra en la parte inferior 
derecha de la página. 

 

 
 

Realizar los filtros correspondientes a fecha inicial y fecha final en la que se 
realiza el procesamiento del documento masivo y hacer clic en la lupa de 

búsqueda , si el proceso fue existoso se mostrará en el Estado del Porceso 
“Generada”.  
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Si el proceso fue NO existoso se mostrará en el Estado del Porceso “Fallida”, se 
selecciona la linea de error y se hace clic en VER DETALLES, allí el aplicativo 

explicará el motivo por el que falló el proceso.  
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2.4 Reporte de Compromisos 
 

A través del reporte de Compromiso, se evidencia el cargue de la información. 
El proceso masivo genera un compromiso presupuestal que contiene la 

totalidad de rubros utilizados en la carga.  
 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Reportes / Compromiso / 

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante.  
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2.5 Reporte de Obligaciones 

El proceso masivo genera una obligación por cada registro del archivo masivo.  
 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Reportes / Obligación / 
Obligación Presupuestal – Comprobante. 
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2.6 Reporte de Órdenes de Pago de Egresos Presupuestales  

El proceso masivo genera una Orden de Pago por cada registro del archivo de 
carga. 

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Reportes / Orden de pago / Orden 

de pago presupuestal – Comprobante. 
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3 REGISTRAR ORDENES DE PAGO NO PRESUPUESTALES DE 
DEDUCCIONES 

Una vez estén causadas las deducciones en la bolsa de deducciones, la persona 
con el perfil Pagador central y/o Pagador Regional solicita en una sola orden de 

pago no presupuestal de gasto el descuento del empleado y el aporte patronal, 
esto, a través de la ruta GESTION DE GASTOS (EPG)/ Administración de 
deducciones / Orden de pago No presupuestal de Gasto / Pago 

Deducciones o a través de la carga masiva de órdenes de pago no 
presupuestales de gasto GESTION DE GASTOS (EPG) / Cargas / Orden de 

pago No presupuestal de Gasto/ Pago Deducciones 

 

3.1 Registro Transaccional Orden de pago No presupuestal de Gasto  

Los pasos que se deben seguir son los siguientes:  

Seleccionar la tesorería que realiza el pago. 

Seleccionar el Tercero Beneficiario de la Deducción: Ej. EPS, Fondo de 
Pensiones y hacer clic en “Aceptar.   

Seleccionar el periodo de deducciones que se va a ordenar para pago, Fecha 

Inicial y Fecha final. Hacer clic en “Aceptar”. 

Hacer clic en “Seleccionar Posición” y vincular los conceptos no 

presupuestales que tienen saldo en bolsa de deducciones para el tercero 
beneficiario, luego hacer clic en “Aceptar”.  
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Registrar los valores que se van a pagar con un valor menor o igual al valor 

causado. Hacer clic en “Aceptar”. El Valor total a pagar es el valor 
correpondiente al mes para la EPS o AFP según la planilla PILA. 

En la carpeta “Datos Tercero”, seleccionar la fecha límite de pago (debe ser 
como mínimo dos días hábiles después de la fecha de registro), el tipo de 
beneficiario, el medio de pago y la cuenta bancaria (cuando corresponda). 

Registrar los “Datos Administrativos” y hacer clic en “Guardar”.  

3.2 Carga Masiva de Órdenes de Pago No Presupuestales de Gasto 

 
Entendiendo que el volumen de las deducciones causadas demanda un tiempo 
prolongado en el registro de las órdenes de pago no presupuestales, la 

Administración SIIF dispuso la funcionalidad de carga masiva, a través de la 
cual se permite registrar múltiples órdenes de pago no presupuestales de 

gasto con base en la información que se evidencia en el reporte de GESTION 
DE GASTOS (EPG) / Consultas / Consulta Deducciones.  
 

El manual que contiene la estructura del archivo de carga denominado 
“Estructura Carga Masiva Crear Orden de Pago NO Presupuestal de 

Deducciones” se encuentra publicado en la página del Ministerio de hacienda, 
puede ingresar a través del siguiente enlace:  
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https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/SIIFNacion/pages_cicloden
egocios/cargasmasivas  

 
Cuando se tenga la información registrada en cada columna de Excel, tal como 

se especifica en el manual mencionado, se convierte el archivo a formato texto 
–txt- y a su vez, este se convierte a formato .ZIP, seguidamente, se firma y se 
carga la información en la ruta.  GESTION DE GASTOS (EPG) / Cargas / 

Orden de pago no presupuestal de gasto / Pago deducciones. 
 

El resultado será órdenes de pago no presupuestales registradas para cada 
EPS o AFP, con el detalle del movimiento del valor descontado en nómina y el 
movimiento del aporte patronal. 

 

4 FINALIZACIÓN DEL PROCESO 

 
Para legalizar las órdenes de pago presupuestales y no presupuestales que se 
pagaron con tipo beneficiario traspaso a pagaduría, es necesario que el perfil 

Pagador Central y/o Pagador Regional registre la orden de pago extensiva 
ingresando por la siguiente ruta y seleccionando el tipo de documento origen 

‘‘orden de Pago presupuestal y no presupuestal de deducciones’’. 
 
CUN/ Pagos / Pagos de Tesorería / Crear Orden de Pago.  

 

 
 
Cuando la orden de pago quede en estado pagada, se refleja en el aplicativo la 
cancelación del pasivo relacionado, se debita la cuenta bancaria donde 

ingresaron los recursos y se concluye el proceso financiero. 
 

 
 
 

 
 

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/SIIFNacion/pages_ciclodenegocios/cargasmasivas
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/SIIFNacion/pages_ciclodenegocios/cargasmasivas
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5 DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

• Guía de entrada al SIIF Nación.  

 

6 BASE LEGAL 

 

• Decreto 1068 de 2015 parte 9. Mediante el cual se reglamenta el SIIF 

Nación. 
 

 

7 HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

FECHA VERSIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL 

CAMBIO 
AUTOR 

02-09-2024 3.0  

El documento se actualiza 

para alinearse con la 
nueva línea gráfica, en 
cumplimiento con la ley 

'Chao Marcas'. 

Brandon Esteven 

Castaño 

 

RECUERDE:  

En caso de requerir soporte adicional sobre el uso del sistema debe 
comunicarse a la línea de soporte del SIIF Nación 



 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Dirección: Carrera 8 No. 6C–38, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

Correo: relacionciudadano@minhacienda.gov.co 

 

mailto:relacionciudadano@minhacienda.gov.co

